
álúm. 16. Viernes 22 de Agosto do tsM. — >^ «énts» de pesete.

DI LA PROVINCIA OS CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del ©ofcler" 

no son obltgalodas para la capital de pro
vincia desde qae se publican ofiofalmente 
en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
c'a S de Noviembre de 1831.)

SUSCEIGION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pias. 3 Id. fuars., 4
Trimestre id.. . . 3^25 > 11‘26
Seisid....................... 16*50 » 22*60
Unaño83 * 46

Se publica iodos los dias escepio los Somútgos'.

Las leyes, órdeucs y anuncios que se man 
dea publicar en los «Boletines oflelales» se 
han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los menolonados periódicos. (Ordenes de 
« de ábrU, de 3 y 31 de Octubre de 18B4>.

’^ Ministerio de Fomento,

Exposición.
Señor: El RasI deweto da 2 de 

Setiembre de <883, que reformó y 
amplió loe eetndioe de la Facultad 
de Derecho, vino & ekliafacer una 
necesidad n&iveraBlm!?nte reconooi
da. Con sumo acierto refnsdió en 
una sola las dos secoicnes en que an
tes se hallaba dividida y juntamente 
loa estudios del Notariado, y con no 
menos tino amplió los conocimientoa 
que deben adquirir los Abogados y 
Notarios para llenar la elevada y fa
cunda misión que están llamados á 
desempeñar en la sociedad moderna. 
Dificultades económicas nacidas de 
no haberse consignado en el presu
puesto vigente á la sazón las canti
dades necesarias para atender ó las 
suevas cátedras, aun en la manera 
prudente y gradual establecida por 
mi digno antecesor, vinieron á en
torpecer el planteamiento da las re
formas. Y estas dificultades las acre
centó sobre manera el Real decreto 
de 15 de Enero del presents año, que 
alteró en mochos pantos el de 2 de 
Setiembre al aumentar las cátedras 
de nueva creación y ordenar la pro 
visión inmediata dé todís ellas. Tal 
era el estado de cosas con que se ha
lló el Ministro actual y à que hubo 
de proveer con urgencia derogando 
este último decreto y dejando en 
suspenso los efectos da la Real or
den de 8 de Octubre de 1883, que 
determinaba cuales de las cátedras 
nuevamente creadas hablan de pro
veerse desde luego por concurso y 
cuales por oposición.

Próximo á comenzar el curso aca
démico, debiendo fijares las materias 
que han de ser objeto de la matricu
la en la Facultad de derecho, y muy 
apremiante la necesidad de conciliar 
el interés de la enseñanza con los 
medios que puede facilitar el Tesoro 
público, no un vano y pueril afan 
de reformas, sino la irresistible fuer

za de las oireuEstanrisa, obligan al 
Mioistro que suscribe á proponer á 
V. M. un nuevo arreglo de la Facul
tad expresada.

Al llevarlo á cabo ha puesto ein- 
gu'ar empeño en armonizar con los 
recursos del presupuesto vigente los 
progroios realizados en la organiza
ción de los estudios de Derecho y 
en introducir varias modificaciones 
aconsejadas por la opinion y exigi
das por la, aunque breve, fecunda 
experiencia dal curso que ahora con. 
oluyo. Kefiérenea estas modificacio- 
nss principalmente al cuadro de 
asignaturas de la Facultad, si o to
car A lo esenoial de las anteriores 
reformas.

R-conociendo la necesidad de 
que al emprender los estudios jurí
dicas, haya completado el alumno la 
preparación general que supone el 
titulo de Bachiller en Artes, con la 
partioular é índiépeusable qae ha 
menester aquella carrera como sóli
do fundameuto, el Real decreto de 2 
de Setiembre de 1883 conservó, aun 
cuando con distinta forma, al llama
do año preparatorio, instituyendo al 
efecto tres asignaturaa nuevas, que 
solo para los alumnos de Derecho 
habían de ser enseñadas por Cate
dráticos de la Facultad de Filosofía 
y Letras. Esta reforma, que implica 
un aumento de cansideracion en el 
presupuesto, no es tan necesaria, à 
juicio del Ministro que suscribe, ni 
ofrece tales ventajas respecto á la 
antigua organización del año prepa
ratorio que no pueda piescindirse 
de ella para atender al planteamien
to de las otras mas útiles y urgentes. 
Rezones muy atendibles, pues, acon
sejan la supresión de les índioadas 
asignaturas y que se sustituyan por 
las de Metafisica, Literatura gene
ral y española é Historia crítica de 
España, propias de la Facultad ds 
Ffioeofla y Letras. Asi está organi
zado el año preparatorio en Austria 
y en muohoi Estados de Alemania,

yen Francia éltaUa reclaman hoy 
las Aatorídedes mes competentes ru 

■ planteamiento en igual forma.
1 Aunque el deseo del que susori- 
Î be hubiera sido ampliar la enseñanza 
* del Derecho romano á dos cursos, 
■ habida cousideraciou á su extraor- 
í diñaría importancia c'-mo base de la 
' cultura jurídica, no menor cierta- 
' mente que la que tiens como prece- 
f dente hittórioo y factor integrante 
• de nuestra legislación, se ha visto 

precisAdú á conservar su estudio eu 
: UU solo curso por la necesidad ds 

atender á las otras enseñanzas que 
í se establecen en el periodo de la Li- 
1 cenciatura, procurando remediar ea- 

’ to en lo posible con la creación de 
. una cátedra de Estudios superiores 
i de Derecho romano en el periodo del 
Í Doctorado,
. Consi lera cienes de lulole econó- 

mioa principal meute han sido causa 
, de reducir á sólo dos cursos el estu

dio del Di reo ho civil y de convertir 
en cátedras de lección alterna la 
Economía politics y Estadística y los 
Elementos de Baoienda pública, que 
eu razón al iatimo enlace que entre 
si tienen conviens además que sean 
enseñados por un mismo Frofssor.

La refundición en una sola de las 
asignaturas de Derecho procesal ci
vil, canónico y administrativo y Teo
ría y práctica de la redacción de 
instrumentes públicos y actuacio
nes judiciales se funda asimismo en 
esta última consideration.

De la asignatura de Derecho pro
cesal formará tambien parte en lo 
sucesivo el procedimiento penal, pues 
la convenienoia de que las teorías 
comunes á las varias ramas del pro
cedimiento sean explicadas por un 
solo Profesor aconseja la agrupaoion 
de todas estas ramas en una misma 
asignatura.

Sin desconocer la importancia del 
estudio ds la Medicina legal para el 
Jurisconsulto, bien puede aieguntse 
que, mientrzi no la #it|bl#zot corno

enseñanza peculiar de la Facultad ' 
de Derecho, será empeño estéril tra
tar de,adquirir su conocimiento con

. la eslsteucia á esta cátedra de la Fa- ' L 
> cuitad de Medicina, faltaudoal alum- .

no legista la especial y larga prepa
ración necasaria para cursaria con < ■■ 
fruto. Conviene, por lo tanto, eximir. , “ 
á los de Darecho de la obligación de “ 
cursar dicha asignatura hasta tanto ' 

; que se pueda plantear en la forma " 
indicada. %

El cuadro de asígoaturas del Doc
torado, queSgura en et adjunto pro- ■' 
yecto de decreto, se halla en conso- 

! narcia con el ñu á queso enoiminan 
Í los estudioa de este último periodo 
[ de la Facultad, que es ampliar y 
1 completar los conocimientos adqui- 
| ridos. La Liceuoiatura habilita para 

el ejercicio de las profesi&aes/el Doc- 
| toia lo se dirige á formar hombres 
' capaces de fecundar por ai mismos y 

dehaaerprogresai.yaenJaetevada 
tarea del Magisterio, ya en sus pro
ducciones literarias la ciencia á que

- so dedican, De aquiel iuoluirse en el 
Doctorado asignaturas de ampliación 
de las más importantes enseñanzas 
del periodo de la Licenciatura, y

; además alguna otra que cual la Li
teratura jurídica pueda considerarse 
completamente de los estudios de la 
Facultad.

' Respecto á los del Notariado, 
oonsérvase el plan formulado en el

’ Real decreto de 2 de Setiembre de 
' 1883, con la sola diferencia de exi

mir á los alumnos de cursar el tercer
i sQo de Dareoho civil, que ahora se 

suprime, y de obligárselea á estudiar 
0: nuevo curso de Derecho procesal 
en vez de la Teoría y práctica de la 
redacción de imtremeatos públicos y 
aetnaoiones judiciales.

Habténdoee ordenado por el Real 
decreto de 22 de Noviembre del año 
anterior que se unifirme el sistema 
acíaal de exámenes y grados, y er- 
tándoie preparando lo conducente A 
ello, mientras se dicta una dlspoil-
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cion geaeril ha parecido oportuno 
derogar la* îanoTaoiones que res
pecto de la Facultad de Derecha in- , 
tredujeron en este ponto el Beal de- i 
oreto de 2 de Setiembre de 1883 y la ! 
Real órden de 22 del mismo mes y < 
año. I

Finalmente, siendo inda dables las ■ 
ventajas que han de reportar la en
señanza y el Erario público aniflean- 
do los distintos planes de estudios 
para la Facultad de Derecho & nn 
tiempo vigentes hoy, el adjunto pro
yecto de decreto fija Ias medidas ne
cesarias para llevar ácabo la unidad . 
sin menotcabar derechos adquiridos 
ni irrogar perjuicio algazo à los 
a’umnoe, y facilitar por un siete* 
ma de prodentea corepenaaciones la 
tranaicion al nuevo plan y su iume- 
diato y eficaz planteamiento.

En virtud de todas estas conside
raciones, y oído el Beal Consejo de 
instrucción pública, el Ministro que 
ausenbe lierela honra de proponer 
á V. U. el adjunto proyecto de de ' 
creto.

Madrid li de Agosto de 1884.— 
Señor:—A L. E. P. de V. M., Alejan
dro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.
De conformidad eon lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y oido el Consejo de luatrueoion pú
blica, *

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' ConstituirÚD la Fa

cultad de Derecho las asignaturas 
siguientes:

Periedo de la Licenciatura. 
Metañaioa. j
Literatura general y española. , 

( Historia crítica de España. Í 
Elementos de Derecho natura). | 
Eaonomia política y estadística. 1 
Historia general del Derecho ea* j 

pañol. | 
Institooiones del Derecho to- | 

mano. |
Derecho eivil español, común y j 

foral. | 
Derecho penal. (
Derecho mercantil de España y ■ 

de las prinoipalea Daciones de Euro
pa y América. 

iDstitueiones de Derecho canó
nico.

Derecho politico y administra
tivo.

Elementos de Hacienda pública. 
Derecho internacional público. 
Derecho internacional privado. 
Derecho procesal civil, penal, ea* 

nónioo y administrativo y Teoría y 
Práctica de redacoion de instromen- 
tos públicos.

(So eontinuará.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

El limo. Sr. Director general de 
Benefieenoia y Sanidad, en telégra- 
ma de hoy me diee lo que signe;

(La salud pública cscelente en 
toda Eipaíí*, Signo pirtM recibidos

de Francia, la situación mejora en 
Marsella y Tolon, y no se agrava en 
Gette. Ea la primera de dichas po
blaciones han ocurrido en las últi- j 
mas 24 horas 8 defunciones del oó- 
lera. En Tolon b. En Saint Chames ;
1. En Mezet 1. En Arlés 1. En Avíg- j 
non I, y otras 8 en varios inmedia- * 
toe á Marsella, En Gette 3 an las 24 
horas. En Saint Pous 1, En Lavi- ; 
lledieo en Voque 2. Nimas en Valla- ' 
bregues 2. En B^sseges 1. En Lunei , 
2. En Mignean 2. En Mize4. En Vi- i 
Heneuve 1. El número de defunoio- 
nes del cólera ocurridass en las 24 , 
horas en el distrito consular de Per- • 
pignan, es el siguiente: en Perpig- ’ 
nan 5. En Saint Feliu d‘Avaíl 3, j 
En Camellas 1. En dairal. Ea Mi
llas 1. En Villeneuve de la Baho 1. 
En Elne t y en Banguls 1. En Car- 
tenan 1. En Arlés 1. En Carcasona 6. 
En el manicomio Lsimouz 2, Noti
cias recibidas de situación de salud 
pública en Italia deficientes. Nuestro 
eónsul en Nápoles telegrafía que en 
la provincia de Campobasso existe el 
cólera desde el 26 de Julio, y que 
ayer hubo 10 invadidos, Eu la Cala- ' 
bria reina grande alarma, no obs- 1 
tante el poco incremento de la epi- | 
demis en Cosenza. El cónsul en Oé- 1 
nova participa hoy haber ocurrido j 
un caso en Cairo Montenotti y 6 de- 1 
funciones en Bergamo, Cuneo y 
Massa, El cónsul de España en Lon* ! 
dres comunica no haber sido morbo 
asiático el caso de cólera ocurrido | 
en Birmingham.*

Lo que se hace público por me
dio del ‘Boletín oficial* para cono- , 
oimiento de los habitantes de esta ' 
provincia, j

Córdoba 22 de Agosto de 1884. I

El Gobernador, j

JoaÿuiH García ÿ üspinosa.

Núm. 36). j
Banco de España.

Recaudación de contribuciones ¿im- | 
puestos del pueblo de Zuheros. {
Habiendo recibido órden de la Í 

Recaudación general para que in- | 
mediatamente se proceda á la oo- ' 
branza del primer trimestre del cor
riente período económico y atrasos 
por concepto territorial, industrial é 
impuesto de sal de esta localidad, el j 
recaudador que suscribe, eu cum- ’ 
plimiento Alo dispuesto en los arti- i 
culos 14 y 15 de Ia instrucción de j 
2Û de Mayo de 1884, participa que 1 
la cobrausa del referido trimestre 
tendrá lugar en este distrito muni
cipal en los días del 28 al 31 del mes • 
de la fecha desde las nueve de la 
mañana hasta las tres de la tarde, | 
en el punto ó sitio de costumbre.

En su consecuencia pan que lle
gue á conocimiento de loa interesa
dos, y con el fin de que loa mismos 
no sufran los recargos que previene 
la Instrucción en su articulo 16, ss 
invita á los mismos y'i sus repre
sentantes en virtud del art. 13 de 
la misma, por medio del presente 

anuncio, á que verifiquen el pago de 
sus respectivas cuotas en el plazo 
señalado, pata lo cual recibirán del 
recaudador que suscribe el oportuno 
recibo de talca sin enmienda algu
na, a menos que esta no se halle sal
vada en el mismo recibo por medio 
de nota y con el sello de la Adminis
tración, debiendo conservar éste en 
su poder como único documento fe
haciente y reconocido para acredi
tar el pago.

Igualmente se hace saber á los 
contribuyentes que el art. 11 delà 
citada instrucción prohibe termiuan- 
temente á esta recaudación hacer 
entrega del recibo de un trimestre, 
dejando en descubierto otro ú otros 
anteriores de la misma contribu
ción.

Zuheros á 19 de Agosto de 1884. 
—El Recaudador, Joan José Blanco.

JUZGADOS.
Núm. 343.

Juzgado de primera instan
da de Priego.

Don Antonio María Ruiz Amores, 
Escribano Secretario de Gobier
no del Juzgado de primera ins
tancia de esta ciudad y su par
tido.

Doy fé: que en el incidente de 
pobreza seguido en este dicho Juz
gado y por mi actuación, á instan
cia del Procurador habilitado del 
mismo D. Francisco Serrano y 
Sol, en nombre de D. Juan Siller y 
Avila, como representante do su 
menor hijo D. Avelino Siller y Ro
dríguez, para litigar con D. Juan 
Nepomuceno Calmaestra, albacea 
dativo de la testamentaría de don 
Manuel Antonino Carrillo Rus, ha 
recaído la sentencia que copiada di
ce asi:

Sentenoia. Eu la ciudad de 
Priego á veintiocho de Julio de mil 
oehocientoa ochenta y cuatro, el 
Sr. D. Enrique Garcia Cebadera y 
Ayala, Juez de primera instancia 
de la misma y sn partido, habien
do visto estos autos, y

1.* Resultando: que D, Fran* 
oísoo Serrano y Sol, Procurador 
habilitado por este Juzgado, en 
nombro y con poder bastante de 
D. Juan Siller y Avila, como padre 
y legítimo representante de su me
nor hijo D. Avelino Siller y Rodrí
guez, presenta escrito con fecha 
cinco de Junio último interponien
do demanda de pobreza, á la que 
acompaña la copia de poder que lé
gitima su representación, una cor* 
tificacion expedida por el Secreta
rio de este Ayuntamiento acredita
tiva de los bienes que le resultan 
amillarados en el de la riqueza in
mueble, cultivo y ganadería al 
D. Juan Siller, de no figurar ins
crito en la matrícula industria) y 
de comercio, y do resultar com
prendido en las listas de electores 
para Diputados ó Córtes, sin que 

aparezca en las de compromisarios 
para Senadores; el último recibo 

i de la contribución que paga y la 
- cédula personal, y expone como 

hechos: que el D, Juan Síller y 
Avila es mayor de cincuenta años, 
natural de la villa da Algarinejo, 
provincia de Granada y vecino de 
esta ciudad, en donde hace algu- 

; nos años estaba dedicado á la fa- 
■' bricaciou de jabones, pero que en 
' la actualidad no ejerce oficio ni 

profesión alguna; que se encuentre 
• casado con D." Felipa Rodríguez, 

natural y vecina de esta ciudad, de 
cayo matrimonio tiens seis hijos 
llamados Joaquina, Mercedes, Ju
lia, Salustiano, Baldomero y Ave- 
lino, todos mayores de edad á ex
cepción del último; que habite con 

- su familia en la casa número tres 
: de la calle Polo, de esta ciudad, 
1 donde vive en compañía de su hijo 

político José Alcalá y Luque, sien- 
( do éste el que tiene alquilada la ca- 
< se y paga su renta sin que nada 
| tenga que abonar el D. Juan Siller;
1 que ni la mujer ni los hijos de su 
j representado tienen bienes alga- 

ños, pues los pocos que poseen son 
i de la eselusiva propiedad de este, 

y estos los 'tiene hipotecados en 
garantía de ciertas responsabilida
des de las que abona réditos que 

' absorven los productos del capital; 
que los únicos bienes que el dou 
Juan Siller posee son los que apa
recen del certificado que expedido 
por el Secretario de este Ayunta
miento acompaña, y por eil >8 paga 

: de contribución t6rrito’’ial cada tri- 
j mestre la suma de veinticuatro 
} pesetas y cuatro céntimos; que su 
; representado se halla inscrito en 
í las listas electorales para Diputa- 
; dos á Cortes, sin que lo esté eu las 
. de Compromisarios para la eleo- 
' clon de Senadores; y que como pa- 
j dre y tutor de su menor hijo don 
■ Avelino tiene que litigar contra 
j D. Juan Nepomuceno Calmaestra, 
1 de esta vecindad, albacea dativo 
1 que es en la testamentaría promo- 
, vida á la muerte de D.* Francisca 
i Gano, usufructuaria de los bienes 
i que dejara 4 su fallecimiento don 
j Manuel Antonino Carrillo Rus, cu

yos bienes según la disposición tes- 
; tamentaria del mismo habían de 
j pasar, muerta fa usufructuaria, 
1 en propiedad á sus parientes hasta 
í el décimo grado, y uno de dichos

parientes del Carrillo Rus es el 
hijo menor de so representado; y 
como fundamentos de derecho ale
ga; que la justicia se administrará 
gratuitamente á los pobres cuando 
por los Jueces ó Tribunales sean 
declarados con derecho para gozar 
de este beneficio, conforme al artí* 

a culo trece de la Ley de Enjuicia' 
1 miento civil; que con arreglo al ca» 
1 so tercero del artículo quince de di- 
1 cha Ley, su reoreseatado es pobre
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notificada á las partes en el miamo 
dia y al siguiente.

4 .’ Resultando: que en escrito 
presentado por el Procurador ha
bilitado D. Francisco Serrano con 
fecha ocho del actual se interesa el 

J recibimiento á prueba de dicho in- 
’ cidente y en auto del siguiente dia 
9 nueve, se accede á lo solicitado re- 
i cibiénduse á prueba por término de 

diez dias comunes á las partes, 
» cuatro para proponer y seis para 
¡ejecutar, cuya providencia fuó no

tificada en el mismo dia, y en once 
1 se presenta nuevo escrito por cita- 
| do Procurador, proponiendo la 
j prueba testifical y documentai y 
1 acompañando lista de los testigos 

que en su dia habian de ser exami
nados con citación del representan
te del Ministerio público, dictándo- 
se providencia en el mismo dia, te- 
niéndola por propuesta y admitida 
con citación contraria, y mandando 
formar el oportuno ramo de prue
ba, cuya providencia fué notificada 

f en el mismo dia.
5 .* Resultando: que por provi

dencia de quince del actual se de
clara fenecido el primer periodo de 
la prueba y en su virtud se manda 
abrir el segundo, deutrodel cual se 
había de egecutar la propuesta en 
el primer periodo, cuyo proveído 
fué notificado en el mismo dia, y 
con igual fecha se presenta escrito 
por parte del Procurador habilita
do D. Francisco Serrano acompa
ñando interrogatorio para que al 
tenor de las preguntas que en sus 
respectivos capítulos contiene, fue
sen examinados los testigos que 
aparecían de la lista presentada, é 
interesando además que se librase 
comunicación al Sr. Alcalde de es
ta ciudad para que por el Secreta
rio de este Ayuntamiento se fijara 
certificación bastante á acreditar 
que el menor hijo de D. Juan Siller 
y Avila, D. Avelino Siller Rodrí
guez, no tiene amillarados bienes 
algunos ni paga contribución in
dustriará lo que se acreditó por 
providencia de diez y seis dei mis
mo, y se declararon pertinentes las 
preguntas contenidas por dicho 
interrogatorio, á cuyo tenor y con 
citación del representante del Mi
nisterio público habian de ser exa
minados los testigos que aparecían 
de la lista presentada, para la 
práctica de lo cual se señalaba el 
día diez y nueve y ho^a de las once 
de la mañana, cuya providencia fuó 
notificada y hechas las oportunas 
citaciones en el mismo dia, en el 
cual se expidió la comunicación 
acordada al señor Alcaide de esta 
ciudad.

6 .* Resultando: que llegado el 
día señalado para el exámen de los 
testigos que habian sido propuestos 

' para declarar el tenor de las pre
guntas que contiene en sus distin
tos capítulos el interrogatorio cita

F eh el sentido legal, pues no tenion- 
' do oficio ni profesión vive solo de 
■ sus rentas, las cuales dan un pro- 
. du oto mucho menor del dobla jor

nal de un bracero en esta loca!dad; 
que les que sean declarados pobres 
disfrutarán de los beneficios mar
cados por la Ley en su artículo ca
torce, y termina suplicando que te- 

■ niéndose por presentada la deman
da con los documentos que acom
paña y sus copias simples, se Is 
admita la justificación de pobreza 

1 que desde luego ofrece con citación 
Í * y audiencia del D* Juan Napomuca- 
t no Celmaestra y del Ministerio pú- 

biieo y en su día declarar al don 
j Juan Siller y Avila pobre para liti- 
' gar en nombre de su menor hijo, 

solicitando por medio de un otro sí 
- que la copia de poder, recibo de 

Contribución y cédula personal tes
timoniadas que fuesen se les de- 

1 volvieran, á cuyo escrito recayó 
providencia con fecha seis de dicho 
mes mandando qne se repartiese, 
y por el Escribano á quien corres- 

1 pendiera en turno se diese cuenta, 
F para proveer lo que correspon- 
• diese.

2.® Resultando: que repartido 
el negocio correspondió en turno al 
Escribano D. Antonio María Ruiz 
Amores, y dada cuenta, en provi
dencia de siete de citado Junio se 
tiene por presestada la demanda y 
sin perjuicio de proveer á lo prin
cipal, al otro sí se manda fijar los 
te&timonios que por el mismo se 
intercían, cuya providencia fuá 
notificada en el mismo dia y pues
tos los testimonios acordados, en 
providencia de catorce de citado 
mes de Junio se confiere traslado de 
la demanda por término de nueve 
dias respectivamente á D. Juan 
Nepomuceno Calmaestra y al re
presentante del Ministerio público, 

' citándoles y emplazándoles con en
trega de las copias simples de la 

; misma, para que dentro de dicho 
término compareciesen á contestar
ía; cuya providencia notificóse en 
al mismo dia el Procurador habili
tado Serrano y en diez y seis fue
ron hechas en persona las citacio-

1 bes acordadas.
[ *3.' Resultando: que en veintiocho 

de dicho mes de Junio se presenta 
* nuevo escrito por parte del Procu- 
' rador habilitado D- Francisco Ser- 

roño interesando que habiendo 
trascurrido con exceso el término 

; concedido para que fuese contesta- 
da la demanda, sin que se halla ve- 
fifioado, se tenga por contestada y 
Que en adelante se le admitiese la 
sustanciación del incidente tan so. 
^n con la intervención del Ministe
rio público según lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artlcu lo treinta 
de la Ley de enjuiciamiento civil, 

lo que se accedió en providencia 
(^^ treinta del misino mes, que fnó

do, por parte del Procurador Ser
rano, se presentan como testigos 
don Francisco de Paula Martínez y 
Moreno, Antonio Luque Silos, An
tonio Molina y Aguilera y José Al
calá y Luque, y absolviendo las 
preguntas que contienen los capí- 

’ tulos porque cada cual fué exami- 
■ nado, el primero declara ser cierto 

que como reprejentíate de la s j- 
i ciedad de comercio titulada «In- 
' dustria Malagueña! tiene arren

dada á José Alcalá y Luque una 
casa número tres en la calle Poio, 

1 de esta ciudad, por la que le abona 
; setecientos reales anuales de alqui- 
1 ter, y que con este solamente celc- 
, bró el contrato de arriendo, de 
1 quien percibe los alquileres, sin que 
. en tal contrato tenga intervención 

ninguna D. Juan Siller; los dos se
gundos afirman ser cierto que el 
D. Joan Siller hace algunos años 
estuvo dedicado á la fabricación de 

| jabones, pero que en la actualidad 
i no ejerce profesión alguna; que ni 
, la mujer ni los hijos del mismo y 

con especialidad el menor D. Ave- 
: lino poseen bienes de ninguna cla

se, pues que los pocos que disfrutan 
son de la eselusiva pertenencia de 

; aquel, así como que el doble jornal 
de un bracero en la localidad es 

j por término medio de dos pesetas 
| cincuenta céntimos, cantidad á que 
' no ascienden ni con mucho los es* 
? casos bienes que posee el 0. Juan 
| Siller, y el cuarto dice ser tambien 
j cierto que el D. Juan Sillar con si 
‘ familia vive en la casa que habita 
! el declarante y que tiene arrenda- 
1 daá D. Francisco de Paula Martí-

nez y Moreno como representante 
j de la sociedad comercial titulada 

<lndustria Malagueña! por la can
tidad de setecientos reales anuales, 
sin que el D. Juan Siller le abone 
por ¿l o oosa alguna.

7.' Resultando: que devuelta di
ligenciada la órden que se expidie
ra al Sr. Alcalde de esta ciudad, se 
fija certificado por el Secretario del 
municipio en que se acredita que 
D. Avelino Siller Rodríguez, me
nor hijo del D. Joan Siller, no tie
ne amiitarados bienes algunos en el 
de la riquesa ni paga contribución 
industrial ni de comercio; y en tal 
estado, y habiendo trascurrido el 

j periodo de prueba dentro del cual 
* 88 había de egecutar la propuesta; 

por providencia de veinticuatro del 
| actual se mandan unir las pruebas 
1 practicadas á tos autos y que se 
> traigan estos ó la vista, con cita

ción de las partes, para sentencia. 
' L* Considerando: que según el 
> precepto claro y terminante de los 
| casos primero y tercero del artículo 
. quince de la Ley de Enjuiciamiento 

civil, deben ser declarados pobres 
en el sentido legal los que vivan de 
un jornal ó salario eventual ó de 
rentas cuyos productos no excedan 
á la sarna equíTalente al jornal de 

dos braceros en el lugar de su resi
dencia habitual.

2.’ Considerando: que en el pe
riodo de prueba ee ha justificado 
p'enamonte que el jornal de dos bra
ceros en esta localidad ea por tér- 

! mino medio dos pesetas cincuenta 
' céntimos, y que los bienes que po- 
* see IX Juan Síller y Avila y te re- 
j sultán amillarados, no producen 
| ni con mucho dicha suma, por 
’ cuanto á que paga veinticuatro pe

setas y cuatro céntimos en cada 
trimestre de contribución territo- 

1 rial, sin que ejerza ninguna indus- 
, tria ni disfrute sueldo alguno, ni 
, se pueda por tanto inferir que reve- 
j le signos algunos esteriores, por 
1 los cuales cuente con medios supe- 
1 riores de vivir á los productos de 
1 dos braceros en esta localidad.
i 3.* Considerando: que no solo 
J se ha probado plenamenie la po- 
. breza aducida por D. Juan Siller y 

Avils, sino que por medio de un 
certificado traído á los autos y ex
pedido por el Secretario del muni
cipio, y por las confesiones de tes
tigos fidedignos, se ha justificado 
además que D. Avelino Siller y Ro
dríguez, menor hijo del D. Juan, 
no posee bienes de ninguna clase 

1 ni ejerce profesión alguna, siendo 
’ por lo tanto pobre en el sentido 
j legal.
| Visto el citado artículo, y ade- 
• más el trece, catorce, diez y siete, 
j diez y ocho, veinte, veintiuno, 
: veiatisiete, veintiocho, vaintinue- 
j ve y treinta de la Ley de Enjuicia- 
Í míen to civil,

Fallo: qne debo declarar y de
claro pobre á D. Juan Siller y Avi. 
la, para que como padre y legítimo 
representante de su menor hijo 
0. Avelino Siller y Rodríguez, pue
da litigar con D. Juan Nepomuce
no Calmaestra, albacea dativo de 
la testamentaría de D. Manuel An
tonio Carrillo Rus, gozando de los 
beneficios que la Ley dispensa á los 
de su clase. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando lo 
proveo, mando y firmo.—Enrique 
García Cebadera.

Publicación. Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por 
el señor don Enrique García Ceba
dera y Ayala, Juez de primera ins
tancia de esté partido, en el día de 
hoy, hallándose celebrando audien
cia pública, por anta yo el Esori- 
bano.

Priego y Julio veintiocho de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.— 
Doy fé: Antonio Maria Ruiz Amo
res.

La sentencia anteriormente in
serta concuerda con su original á 
qae me remito.

Y con el fin de que la preceden
te sentencia sea inserta en el <Bo- 
¡etin oficial! de esta provincia oo- 
mo previene la Ley, fijo el presen
te qué firmo en Priego á seis de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y ooatro.—Antonio Maris Ruiz 

1 Amores,
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Juzgado municipal del distrito de la izquierda • 
de Córdoba*

Monte de Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dis h»n ingresado en la 

Caja de ahorros 17.009 Rvn. por 57 
imposioionee de las cuales son une» 
vas 6 y se ^n Batisieoho 22,440,82 
Rvn. é Bo licitud de 14 imponentes» 
2 de ellos por ealdo.

Córdoba 17 do Agosto de 1884.— 
Por el Director, Jorge Massa.

ÍSACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1884.

Córdoba 31 de Julio de 1884,—Rl Juei munioipel, Msnael S. Belmonte.

Diu.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Total de 
ambas clases.

"legítimos. No legitimos.

Total de 
vivos.

LegUímo8, No legítimos.

Total de 
muertos.
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21 1 » 1 > 1 1 2 > a > » > > 2
22 a 2 2 1 1 3 > a a a a » >

23 » > » » » » 1 a » a a > » a 1
24 1 a 1 1 • » 1 2 » a a > » a 2
26 2 1 3 > a a 3 > > » » a > 3
25 2 2 4 ■ l l 5 > a » a » > a 5
27 » > > » a a a » » » a » 3> »

28 1 4 5 » a a 5 a a a » a a a 5
29 1 2 2 a a > 2 > a a > a > 1 2
30 2 1 3 2 2 5 » a % » a 6
31 1 » > 1 1 1 » > a a a a a 1

Total. 9 12 21 1 6 7 28 a a a a a a 28

DEFÜHCI0£iE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Julio de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los falle- j 
eidos.

Góraoba 31 de Julio de 1884.—Bl Juei «nnicipab Mionel S. Belmonte.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL
tVARONES.

| HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL.
^Solteras.

Casadas, Viudas. TOTAL.
21 1 1 a i í 1 1 a 2 3 i
22 a a » j 3 1 » 4 4 1
23 1 a a f a l 1 2 i
24 2 a . 2 j a a > >
25 1 a > 1 a > 2
26 2 l a 3 a a I 4
27 1 a 1 2 S 1 a I 3
28 I a » 1 1 1 a » 1 2
29 1 » 1 1 §2 > 2 i 5
30 2 a 2 4 > > 6 10
31 i a a 1 1 a 3 4

Total. . 13 1 3 17
( <8

4 3 25 42

A N U N GíOíS.
MANUAL 

de arriendos y préstamos seguido de 
los formularios correa pondientes & 
ea tos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de loa Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales,* 
Acaba de publiuarse esta obra 

atiUsima para los propietarios, oolo- 
noa, aparceros, inquilinos, alquila» 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos de comercio, obre
ros, indnetriales, artistas, mozos de 
servicio, posadercs, fondistas, pres
tamistas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, - 
para todo e. mundo, porque muy po
cas serán las personus que con uno 
ú otro caranter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y loa que á ellos suelen 
ir unidos

En esta obra, de 600 péginaa, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales quo importa 
conocer respecto de ambos contratos 
que presenumos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
so exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada une de los 
títulos oonsagrados á exponer con 
toda extension la teoría de los ar
riendos y de los préstamos, presen
tamos todos los formularios corres
pondientes, asi pata Wdocamsntos 
en que suelen consignarse estos con
tratos, como para los juicios de desí.- 
hucio y ejecutivo, que son los que 
principalmente airven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
penaamiento esencialmente práRtico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de los contratos que es
tudia y evitar luego do celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando oualea son los derechos y de
beres de los contratantes.

Freoioe: en rústica, 5 pesetas: en 
holandesa 8.

Los pedidos al Administrador de 
<E1 Consultor».!© los Ayontamien- 
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Ma
drid.

' LEYES ELECTORALEd 
de Diputados á Górtes y Senadores 
por la redacción de <E1 Consultor de 
los Ayuntamientos y de los Juzga

dos municipales.»
Acaban de ponerse ó la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados 4 Górtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenion- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones qae en dichas 
leyes se previenen.

Sn precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador de 

<El Consultor,* plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid._________________

Xap» <el «Diaria da cardo ha,»
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